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EL GRUPO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICA

El Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda del

Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el artículo 565 del Estatuto Tributario, notifica:

ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN N° 088 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2017 "POR MEDIO DE

LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN"

FECHA DE FIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: 12 DE DICIEMBRE DÉ 2017

FECHA DE DESFIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: (10 días hábiles después de la fijación).

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ: Grupo De Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas

RECURSOS QUE PROCEDEN: Recurso de Reconsideración

LA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ SURTIDA AL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL EDICTO

SE ANEXA COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA POR EDICTO:

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR EL DOCTOR(A) María Gladys Yepes

Correa, Profesional Universitarios del Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de

Rentas de la Secretaría de Hacienda

SE FIJA el presente edicto para notificar al señor MARLON JIMY NOY MUÑOZ, identificado con el

C.C. No. 79351.765, en su condición de representante legal de la sociedad DATALINE S.A.S.

MARÍA GLADY^YEPES/CORREA
Profesional Universitaria
Grupo de Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas - Secretaria de Hacienda

Proyecto: CLAULHA QSPINA
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Manizales, 1 de Noviembre de 2017

Señor:
MARIÓN JIMY NOY MUÑOZ
Carrera 64 No.98-17 Barrio Andes

PBX 5 33 32 22

Bogotá D.C
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REF.- CITACIÓN NOTIFICACIÓN
DEVOLVER

De manera atenta solicito su comparecencia en el Grupo de Determinación y Liquidación
de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda ubicada en el piso 1 torre B de la calle
19 N° 21-44 de la ciudad de Manizales, dentro de los Diez (10) días siguientes al envío de
la presente citación, coa el objete de notificarse persQnjIrnente del contenido de la
Resolución No. 088 del 6 de octubre de 2017, mediante la cual se resolvió su petición de
devolución.

Su no comparecencia dentro del término señalado dará lugar a la notificación por EDICTO
en los términos del artículo 565 del E.T.

Atentamente,

MARÍA GLADYS£YEPES CORREA

Profesional Universitaria
Grupo Determinación y Liquidación de Impuestos
Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda
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RESOLUCIÓN

"Por medio de la cual se ordena una devolución"

La Jefe del Grupo de Determinación y Liquidación de Impuestos, de la Unidad de Rentas de la
Secretaría de Hacienda del Municipio de Manizales, en uso de sus facultades Legales en especial
las conferidas por el Artículo 68 del Acuerdo 704 del 29 de diciembre de 2008, y con
fundamento en el Artículo 853 del Estatuto Tributario, aplicable por disposición del Artículo 59
de la Ley 788 de 2002, y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Acuerdo No 0794 de 12 de Diciembre de 2012, el Concejo Municipal de
Manizales, autorizó la emisión de la estampilla Pro Bienestar Adulto Mayor ; el cual
corresponde en virtud de la citada norma, al dos por ciento (2%) del valor de todos los
contratos y sus adicionales.

2. Que el Municipio de Manizales, celebró Contrato No 1708180527 del 18 de agosto de 2017,
con DATALINE S.A.S., Identificada con el NIT. 830.057.488. En cabeza de su representante
legal suplente MARTHA YOLJMA NOY MUÑOZ, inferior a 10 S.M.LM.V como quiera que fue
suscrito por un valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE ($6.256.350) IVA incluido.

3. Que en virtud al contrato No 1708180522 del 18 de agosto de 2017, con DATALINE S.A.S.,
Identificada con el NIT. 830.057.488, se generó un pago de lo no debido por concepto de
Estampilla Pro-Adulto Mayor, por la suma de CIENTO CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE
PESOS MCTE($105.149)( con el comprobantes de pago número No.177343086, suma que fue
cancelada el día 23 de agosto de 2017,

4. Que a través de documento escrito radicado en la Administración Municipal con GED
47029-2017, DATALINE S.A.S., Identificada con el NIT. 830.057.488, solicita la devolución del
pago de lo no debido por concepto de la estampilla Pro-Adulto Mayor, por un valor de
CIENTO CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($105.149), argumentando que el
contrato suscrito con el Municipio se encuentra exento del pago de la estampilla, por cuanto
no se estipulo en este, además que la cuantía no supera los 10 S.M.LM.V, por lo anterior se
generó un saldo a favor del contribuyente.
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5. Que analizada la solicitud presentada por DATAUNE S.A.S., Identificada con el NIT.
830.057.488, se pudo constatar que efectivamente se realizó pago de lo no debido por
concepto de estampilla Pro-Adulto Mayor, por valor de CIENTO CINCO MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($105.149), teniendo en cuenta el valor del contrato y lo
consagrado en el acuerdo No.0794 de 2012 en su artículo quinto señala:

"Excepciones oí Hecho Generador. Están exentos del pago de la estampilla para el bienestar del
adulto mayor la celebración de tos siguientes contratos y adiciones:

U
8. Contratos Inferiores a tos diez (10) SMLMV".

6. Que en virtud del artículo 861 del Estatuto Tributario Nacional, una vez efectuado el cruce
con los demás impuestos municipales, se puede apreciar que la sociedad DATAUNE S.A.S, se
encuentra a PAZ y SALVO por concepto de los tributos municipales.

7. En consecuencia, este despacho encuentra procedente efectuar la devolución solicitada por
DATALINE S.A.S., Identificada con el NIT. 830.057.488, equivalente a la suma CIENTO CINCO
MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($105.149).

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devolución por la suma de suma CIENTO CINCO MIL
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($105.149), a favor de DATALINE S.A.S., Identificada con el
NIT. 830.057.488, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo, con
cargo a la renta 11219.

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar la devolución de que trata la numeral anterior, a la cuenta
Comente No. 17713756357 de BANCOLOMBIA, a nombre de la DATALINE S.A.S., Identificada
con el NIT. 830.057.488
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ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia de la presente decisión, a la Oficina de Presupuesto y a la
Tesorería General Municipal para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración
ante la Unidad de Rentas del Municipio de Manizales, dentro de los dos (2) meses siguientes a
su notificación y en los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente Acto Administrativo por la oficina de Determinación y
Liquidación de Impuestos en los términos del artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario
Nacional, DATALINE S.A.S., Identificada con el NIT. 830.057.488, a través de su representante el
señor MARIÓN JIMY NOY MUÑOZ, en la Carrera 64 No.98-17 Barrio los Andes, PBX 533 3222,
de la ciudad de Bogotá

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Manizales, a los tO 6 OCT. UMí

MARÍA GLADYS YEPffS CORREA
Profesional Universitario

Grupo Determinación y Liquidación

Proyecto: Claudia Os pina
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